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TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de
junio de 2009, se aprobó el expediente de modificación de créditos
número 34/2009, en su modalidad de suplemento de créditos, por un
importe de 97.040,92 euros.

Conforme al artículo 179.2 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales, en relación con el artículo 169 de la mis-
ma Ley, se expone al público por espacio de quince días hábiles, du-
rante los cuales los interesados legitimados conforme al artículo 151
de la Ley 39/1988, pueden presentar reclamaciones conforme a las
siguientes normas:

— Órgano ante el que se reclama: Junta de Gobierno Local.
— Plazo de presentación de reclamaciones: quince días hábiles

desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Presentación de reclamaciones: en el Registro General del
Ayuntamiento, y de acuerdo con la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones o alegaciones
en el plazo indicado, el acuerdo se elevará automáticamente a defi-
nitivo sin más trámite, conforme al artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004.

Torrejón de Ardoz, a 25 de junio de 2009.—El alcalde-presidente
(firmado).

(03/21.851/09)

TORREJÓN DE VELASCO

URBANISMO

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de abril de 2009, se procedió a la apro-
bación de la corrección de errores materiales del Plan Parcial del Sec-
tor 9 del Plan General de Ordenación Urbana de este municipio, a
instancias de la Junta de Compensación del Sector 9 del PGOU/2000.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Torrejón de Velasco, a 6 de mayo de 2009.—El alcalde-presi-

dente, Miguel Ángel López del Pozo.
(02/6.756/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

URBANISMO

Por acuerdo del Pleno de fecha 10 de marzo de 2009 se adoptó la
aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector SUZ II-9 del Plan
General de Ordenación Urbana de Villanueva del Pardillo y su de-

3.19. Otra normativa de aplicación:
Con carácter subsidiario serán de aplicación las determinaciones

establecidas en la legislación vigente sobre Supresión de Barreras
Arquitectónicas, Código Técnico de la Edificación, Plan General de
Ordenación Urbana y cuantas normas vigentes municipales o supra-
municipales sean aplicables a este uso.

Lo que se hace público para general conocimiento, informando
que con fecha 28 de mayo de 2009 se ha procedido al depósito de un
ejemplar del Plan Especial de Aparcamientos 2009 en el Registro ad-
ministrativo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio de la Comunidad de Madrid; asimismo, se ad-
vierte que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en plazo de
dos meses ante la correspondiente Sala de lo contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (artículos 25.1
y 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

San Sebastián de los Reyes, a 28 de mayo de 2009.—El concejal-
delegado de Urbanismo, (Decreto de Delegación 3101/2008, de 2 de
diciembre) (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de diciembre de 2008), Raúl Terrón Fernández.

(03/18.250/09)

pósito en el Registro Administrativo de los Planes de Ordenación
Urbanística, lo que se publica en relación con lo establecido en el ar-
tículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, y en el artículo 11.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Suelo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, se publica el texto de las ordenanzas reguladoras del Plan Par-
cial de referencia que figura en el documento.

Lo que se hace público para general conocimiento. Contra el presen-
te acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin
perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Capítulo 1
Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto, naturaleza y características.—1. El obje-
to de las presentes normas del Plan Parcial de Ordenación es la or-
denación urbanística del territorio del Sector SUZ II-9 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana del término municipal de Villanueva
del Pardillo, estableciendo los regímenes jurídicos correspondientes
a cada calificación del suelo dentro del mismo, delimitando las fa-
cultades urbanísticas propias del derecho de propiedad y especifi-
cando los deberes que condicionan la efectividad y ejercicio de di-
chas facultades.

2. El presente Plan Parcial de Ordenación se basa en lo estable-
cido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, y se adapta al instrumento de
planeamiento general del municipio de Villanueva del Pardillo, dan-
do cumplimiento a lo dispuesto en la legislación urbanística vigente.

3. El presente Plan Parcial de Ordenación tiene las siguientes
características jurídicas:

a) Es una ordenación integral del territorio delimitado por el
sector de suelo urbanizable SUZ II-9 de Villanueva del Par-
dillo.

b) Es dependiente, derivado y complementario, y se somete, por
tanto, al planeamiento de rango superior constituido por la re-
visión del Plan General de Ordenación Urbana del citado mu-
nicipio, aprobada definitivamente por acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 8 de ene-
ro de 1998.

c) Es inmediatamente ejecutivo.
Art. 2. Ámbito de aplicación.—1. El presente Plan Parcial de

Ordenación es de aplicación exclusiva sobre el territorio delimitado
por el sector de suelo urbanizable SUZ II-9, definido gráficamente
dicho ámbito en los correspondientes planos de ordenación que in-
tegran la documentación del presente Plan.

Art. 3. Vigencia.—1. Las presentes Normas Urbanísticas en-
trarán en vigor el día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo de su aproba-
ción definitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2
de la Ley de Bases de Régimen Local, redacción introducida por la
Ley 39/1994, de 30 de diciembre, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo 139, en relación con el artículo 134, ambos del Reglamento
de Planeamiento.

2. Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe definitiva-
mente una revisión del planeamiento municipal, sin perjuicio de
eventuales modificaciones puntuales las mismas.

Art. 4. Efectos.—1. El Plan Parcial de Ordenación, así como
los proyectos y estudios de detalle que lo desarrollen, una vez publi-
cado el acuerdo de su aprobación definitiva, será público, obligato-
rio y ejecutivo.

2. Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el Ayun-
tamiento toda la documentación integrante del Plan Parcial de Orde-
nación y de los planes y proyectos que lo desarrollen, así como a so-
licitar por escrito información del régimen aplicable a cada finca.

3. El Plan Parcial de Ordenación y los proyectos y estudios que
lo desarrollan, obligan y vinculan por igual a cualquier persona físi-


